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¡ · Acuerda:· 
5 ;,{, Unico:-·Aceptar la renuncia presentada 
~ por el sefior Eloy Rosales, quien desempe-
~'. fiaba el cargo de chofer del Ministerio de la 
~ Guerra, Marina y Aviación. Este acuerdo 
~~ surte sus efectos desde el dla l 9 de Mayo de 
· · 1943, en adelante. ~· 
J' Comuniquese-Casa Presidencial-Mana-
~¡· gua, D. N., 11 de Mayo de 1943.-·(fJ A. SO-
f_l.; .. '-.~".:.:·.:"·.··;·;.· ·. MOZA.-El Ministro de la Guerra, por la 

- ~- ,."'··· ley.·-(f) Adán Medina C., Coronel G .. N. 
-: .. :. 

HACIENDA Y CREDITO. PUBLICO 

. N9 301 
. El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramieyitos en 

la Dirección de Ingresos, ast: señór Fran
cisco AgUero B., Contador de la VI Sección, 
en lugar del settor Carlos M. Espinosa, que 
se ·retiró del puesto. . _L • • • 

Sefior Dennis Guerrero, Auxiliar de Con· 
tabilidad de Ja VI Sección, en sustitución 

. "'· 

del señor Pánfilo Morales, que renunció del 
puesto. 

Sefior Carlos Vallejo,· Mecanografista de 
la VI Sección en reposición del sefior Dennis 
Guerrero, que pasa a otro puesto .. 

Señor Félix Gutiérrez Corrales, Inspecfor· 
Secciona) de Timbres y Papel Sellado, en 
lugar del señor Gonzalo Núfiez que no com
pareció a su puesto, y el sefior Licfmaco 
Castillo, Inspector Departamental de Ha
cienda, adscrito a dicha Dirección, en re
posición del sefior Juan Maldonado Carva
jal, a partir del dia diez del corriente mes, 
fecha en que dió principio a sus funciones. 
· Los sefiores nombrados tomaran posesión 

de sus respectivos cargos, ante la Autoridad 
correspondiente· y .devengarán el sueldo 
mensual que les asigna el Presupuesto de 
Gastos vigente. 

Comuniquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D.N., 12 de Mayo de 1943-SOMOZA 
-El Ministro de Hacienda y Crédito Públi~ 
co-J. R .. Sevilla. 

· N9. 300 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
Conceder un mes de permiso discrecional, 

por motivo de enfermedad, al sefior Anto· 
nio Meza Cantarero, Agente Fiscal de Acc· 
yapa, en el Departamento de Chontales, a 
partir. del dia catorce del corriente 'mes de 
Mayo, dejando en su lugar y bajo su propia 
responsabilidad a su sefiora esposa doña 
Maria Teresa de Meza. · 

Coman iquese--Casa Presidencial--Mana · 
gua, D. N., 11 de Mayo de 1943.--SOMOZA. 
-·El Ministro de Hacienda y Crédito Públi
co-~ Ramón Sevilla. 

·N9 63 
El Presidente de la Repúblics, 

Considerando: *' 
Que el sefior Luis Felipe Báez, del domi

cilio de la ciudad de J uigalpa, Departamen
to de Chontales, se presentó al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, informando 
que a su señora madre el Estado es en de
berle varias mensualidades de su pensión 
como Maestra Jubilada, 

-- Considerando: 
Que según constancias libradas por el 

sefior Presidente del Tribunal de Cuentas y 
el sefior Oficial Mayor de Instrucción Pú-· 
blica, con fecha 31 de Enero de 1941 y de 7 
de Febrero de 1940, respeotivamente, a la 
referida sefiora se le deben las pensiones 
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de Mayo a Diciembre de 1931, 8 meses; de 
Enero a Diciembre de 1932, 12 meses; de 
Febrero a Diciembre de 1933, 11 meses; 
Enero y Marzo de 1934, 2 meses, todos a 
razón de treinta córdobas lC$ 30.00) cada 
uno, lo que da novecientos noventa córdo· 
bas [C$ 990.00]; de Abril a Junio de 1934, 
3 meses a siete córdobas (C$ 7.00) cada 
uno, veintiún córdobas (C$ 21.00); y de Ju
lio de 1934 a Junio de 1933, 12 meses ara
zón de nueve córdobas (C$ 9.00) uno, o 
sean ciento ocho córdobas (C$ 108.00), por 
lo que, 

Acuerda: 
1<;>--Reconocer, a favor de la sefiora Mar

ta de Báez, del domicilio de Juigalpa, De
partamento de Chontales, el crédito de un 
mil ciento diez y nueve córdobas IC$ l, 119.00J, 
por sus pensiones rezagadas como Maestra 
Jubilada, en los meses de Mayo a Oiciem
bre de 1931; Enero a Diciembre de 1932; 
Febrero a Diciembre de 1933; Enero de 
1934; Marzo a Diciembre de 1934 y Enero 
a Junio de 1935. 

29--El señor Tesorero General procederá 
a extender a favor de dicha señora, la co
rrespondiente Certificación de Deuda Pasi
va, para la cual se acompañan las constan
cias del sefior Oficial Mayor de Instrµcción 
Pública y del sefior Presidente del Tribunal 
de Cuentas, de 7 de Febrero de 1940 y 31 
de Enero de 1941, resp'ilctivamente. 

Comuníquese--Casa Presidencial.-· Mana
gua, D.N., 11 de Mayo de 1943.--SOMOZA. 
--El Ministro de Hacienda y Crédito Públi
co·-J. R. Sevilla. 

- '"~ N9 59 
El Presidente de la República. 

Acuerda: 
· Rescindir el contrato aprobado por Acuer

do Ejecutivo N9 59 de catorce de Enero de 
mil novecientos cuarenta. y dos, celebrado 
entre el señor Ignacio Castellón, Jefe Po
lftico del Departamento de Nueva Segovia, 
en repres~mtación del Gobierno y Ja sefiora 
doña Elena de Lavo, en su propio nombre 
y por el cual da en arriendo dicha señora 
de Lavo, una casa de su propiedad situada 
en el radio central de la ciudad de Ocotal, 
frente al costado oriental de la Iglesia Pa· 
rroquial y Casa Cural de esa ciudad, por el 
término de los meses Febrero, Marzo y 
Abril del corriente año. Casa que eL Go· 
bierno arrendaba por el canon mensual de 
treinta córdobas (C$ 30.00) y que sirvió 
para la Administración de Rentas de ese 
Departamento. La rescinción es a partir 
del dia dos del presente mes, fecha en_ que 
l~ fué desocupada y entregada la casa en 
referencia a su dueña. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D.N., 8 de Mayo de 1943.-SOMO· 
ZA-El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público-J. Ra
món Sevilla. 

N9 64 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes, la siguiente Resolución dictada por la· 
Dirección de Ingresos. 

eResolución N9. 171 
Dirección de Ingresos, Managua, Abril 

veintinueve de mil novecientos cuarenta y 
tres. Las siete de la mañana. Vistas las pre
sentes diligencias. Resulta que por escritos 
presentados'a esta oficina a las ocho de lama
ñana del tres de Abril corriente y a las diez 
de la mañana del siete del mismo mes el · 
sefior Juan Rueda, mayor de edad, casado, 
negociante y de este domicilio expuso: que 
de acuerdo con el testimonio de la escritura 
de compra-venta inscrita en el Registro Pú· 
blico de este departamento, bajo el número 
nueve mil treinta y dos. Tomo ciento 
treinta y ocho, folios noventa y tres al 
noventa y nueve, asiento décimo de la Sec· 
ción de Derechos Reales, es dueño en 
dominio y posición de la fábricade a
guardiente •Barcelona• que fué de. la 
firma «Pablo Hurtado hijo y Compafiía Li
mitada». La dicha fábrica está ubicada en el 
Centro Destilatorio de esta ciudad. De 
acuerdo con la escritura dicha sus negocios 
y transaciones son totalmente independien
te de la firma vendedora y no adquirió res
ponsabilidades del pasivo ni del activo de 
firma. Pide que previo trámites de ley se 
se le autorice la fabricación de aguardiente 
•Santa Ana• que será también de hoy en 
adelante el nombre de la fábrica que fué 
•Barcelona•, y se le permita la venta de su 
producto. Se somete para tal fin a las leyes 
vigentes de la materia, a las disposiciones 
del Ministerio de Hacienda y C. P., y a las 
de esta Dirección de Ingresos. Para garan
tizar al Fisco o impuestos, contribuciones y 
demás responsabilidades en que pudiere in
currir en la destilación, manejo y expendio 
del producto en y de su fábrica Santa Ana, 
propuso como fiador al Gral. Carlos Pasos, 
y 

. Considerando: 
Que por auto de las doce meridianas del 

siete de Abril corriente se mandó tener al 
señor Juan Rueda como dueño de la fábrica 
Santa Ana, se ordenó tomar razón de la es
critura de compra-venta para agregarla al 
expediente y que se sigan los trámites de 
ley en cuanto a la solicitud, ...,.~ 

Considerando: 
Que por nota N9. 15,695 de siete de Abril 

corriente se puso en conocimiento del sefior 
Ministro de Hacienda Ja solicitud de que se 
ha hecho mérito y el nombre del fiador pro
puesto para los fines del caso, _:;;p 

Considerando: 
Que por nota N9 15, 746 de ocho de Abril 

en curso se dió aviso al sefior Rueda de que 
en Ministerial N9 11,671, del mismo día, el 
sefior Ministro de Hacienda y C. P. admi· 
tió al finador propuesto, que en tal virtud 
podrá autorizarse la escritura respectiva y 

' " 
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entregar el testimonio en esta oficina para 
darle el curso de ley, 

. Considerando: 
Que por nota NQ 15,807 del diez de Abril 

se remitió al señor Ministro de Hacienda y 
C. P. el testimonio número uno de la es
critura de fianza número quince de las cin
co y quince de la tarde del día ocho de 
Abril corriente ante los oficios notariales 
del doctor José·D. Ramírez Guillén, otorga
da por el Gral. Carlos Pasos a favor de la 
Hacienda Pública para responder solidaria
mente con el fabricante por el monto de 
los intereses, daños y perjuicios, multas y 
demás responsabilidades en que ·pudiera 
incurrir su fiado dejandose razón en el 
expediente del dicho testimonio y, 

Considerando: 
Que por nota NQ 4,821de27 de Abril en 

curso, el señor Presidente del Tribunal de 
Cuentas hace saber a esta oficina que fué 
calificado de eorrecto el testimonio de la 
escritura de fianza otorgada por el General 
Carlos Pasos a favor de Ja Hacienda Pú· 
blica para responder solidariamente con su 
fiado el señor Juan Rueda en lo que se re
fiere a Ja destilación, manejo y expendio en 
y de la fábrica de aguardiente •Santa Ana• 
a que se refiere el considerando anterior y, 

Considerando: 
Que el peticionario ha llenado todos los 

requisitos legales y que además no está 
comprendido dentro de las prohibiciones 
señaladas en Arto. treinta y dos del Regla
mento de la Renta de Licores, 

Por Tanto: 
El infrascrito Director de Ingresos en 

uso de las facultades de que está investido 
y de acuerdo con los Artos. uno, dos, cua
tro y diez del Reglamento de la Renta de 
LicoreEI, 

Resuelve: 
Primero.--Autorizase al señor Juan Rueda 

de calidades expresadas para que proceda a 
la destilación del aguardiente «Santa Ana• 
en la fábrica de su propiedad del mismo 
nombre (Antes Barcelona) ubicada en el 
Centro Destilatorio de esta ciudad, some
tiéndose ·para todos y cada uno de sus actos 
y negociaciones a las leyes y Reglamentos 
del Ramo, asl como a las disposiciones que 
dictaren tanto el Ministerio de Hacienda 
como esta Dirección de Ingresos. 

Segundo.--Se le autoriza al patente la 
venta y expendio de su producto mediante 
el cumplímiento de las disposiciones legales. 

Tercero.--Cópiese, notifíquese a quienes 
corresponda, líbrense las copias de ley y 
archtvense por Secretaria las presentes di· 
ligencias para su custodia. 

Cuarto ... Pasan al Superior respectivo 
para los trámites legales y su publicación 
en «La Gaceta• oficial.--J. Evenor Hernán
dez F., Coronel G. N., Director de Ingre
sos.·-Ante mf, Car.los A. Fornos S., Secreta
rio-Dirección de Ingresos. 

Comunfquese--Casa Presidencial-· Mana
_gua, D.N., Mayo 12de1943.--.SOMOZA.-

El Secretario de Estado en el· Despacho de 
Hacienda y Crédito Público--J. R. Sevilla. 

INSTRUCCION PUBLICA ----N9 2 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19· -Asignar su sobresueldo de veintitrés 

córdobas (C$ 23.00) mensuales, a partir de 
la fecha en fueron nombrados, a los Maes
tros Normalistas: 

Aura L. Suárez, Esperanza Zamora, Nelly 
Pereira, Amantina Martinez, Elba Salazar, 
Gustavo A. Huelva, Guillermo Ote'ro. 

29·-Estos Normalistas prestan atualmente 
sus servicios como profe sores de las Escue
las Nacionales del Depertamento de Chi· 
nandega, y sus títulos han sido Registrados 
en el libro c9rrespondiente de esta Secre
taria como de Primera Categor!a, 

39--Esta derogación actuará de Ja partida 
que señale el Presupuesto de Gastos del 
Ramo. 

Comunfquese-··Casa Presidencial--· Mana
gua, D. N., 8 de Mayo de 1943.---SOMO
ZA---El Ministro de Instrucción Publica por 
la Ley, Aníbal !barra y Rojas. 

N9 74 
El Presidente de Ja Repúblka, 

Acuerda: 
19--Nombrar a la señora Josefina de 

Mongalo( Profesora de la Escuela Superior 
de Varones de San Marcos, Departamento 
de Carazo. ·:>·· 

29--La nombrada tomará posesión de JJU 
cargo en la Jefatura Politica del Departa
mento, devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo a partir 
del 15 del mes corriente, fecha desde la 
cual comenzará a surtir sus efectos legales 
este Acuerdo. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 8 Mayo de 1943.---SOMO
ZA.-El Ministro de Instrucción Pública 
por la ley, Anibal !barra y Rojas. 

N9 75 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar Profesora de la Escuela 

Superior de Niñas «República de Guatemala» 
de esta ciudad, a Ja Srita. Haydee Mayorga, 
en lugar de la Srita. Maria Luisa Morales, 
que pasa a desempeñ.ar el mismo cargo de 
Profesora de la Escuela Graduada de Niñas 
«José Dolores Estrada• de la misma 
población. 

29--Las nombradas tomaran posesión de 
sus cargos en la Jefatura Politica del De
partamento y devengarán el sueldo que les 
asigne el Presupuesto de Gastos' del .Ramo, 
a partir del 15 del corriente mes, fecha des
de la cual surtirá sus efectos legales, el 
presente Acuerdo. 

Comunlquese--Casa Presidencial--Mana
gua, D. N., 8 de Mayo de 1943.-·SO
MOZA. --El Ministro de Instrucción Pública 
por la Ley, Antbal !barra Rojas•. 
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Salv. Guerrero M., 
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I-Ventas registradas de ~afé para exportación (en saeos de 60 kilos netos) 
Sacos de 60 
kilos netos 

116,966 
3,760 

120,726 -· 

72,762 
2,606 

A los EE UU. A otros pafses 

Periodo de Octubre 1, 1942 a Marzo 27, 1913 • ·• .134,510.90 Semana del 28 c;le Marzo al 5 de Abril de 1943. • 4,324 00 
tota~ de ventas registradas. • • • t3S,834 9o 

11-Exporladones de café (en sacos de 60 kilos ndos) 

A los EE.UU. A otros paises 

83,876.30 
•. 

Embarcados basta el 20 de Marzo de 1943 a cuen· 
ta de las obligaciones registradas basta hoy, 
periodo 1942/1943 • • • • • • • . • • • Embarcados en esta última semana a cuenta de 
las mismas obligaciones • • , , 2,996 60 Semana de Marzo 

28 a Abril 3 
¡ ••r 
->· Total café embarcado 86,673 20 

111-Exislmcias de café (en sacos de 60 kilos netos) 
23,2001 En puertos: 26 380.00 En el interior estimación: 105,000.00 Total: 250,000.00 

.Menos consumo interno: 35,000 00 

• Neto exportable: 215,000 00 
-... . .:..·: .. 

JV;_Estimadtht de la prod~cdón (en Jacos de 60 kilos netus) 
;;:, ...... ,~ . ... 

·. Periodo 1941/1942: 280,000 00 Periodo 1942¡1943: 280,000.00 

;f§!l\~~-;~~,;r · 
.,~~~~"ic:' " · ' 

Managua, D. N.; Abril 3 de 1943. 
;~-

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORT ACION DE CAfE 

Salv. Guerrero M., 
Secretario • 

. .. , 
.......... 

JUNTA DE CUOTAS DE EXP:>RTACION DE CAFE 

... ' .--

Venias de café al 3 de Abril de i943, de la cosecha de I942/I943 
~,· · (En sacos de 69 kilos netos de z I/2 quintales espafl.oles) 

-· 

+t_.( 
:í--: 

Vendedores Lav. Nic. Lav Mat. Lav. Imp. Corriente A los EE.UU. A otros pafses 

Cfa. Mercantil de Ultramar 
Grace & Co. C. A. Suc.Níc. 
Caley, Dagnall & Co. Ltd. 
Agencias Unidas, S. A, 
J. R. E. Tefe! & Co. ltd. 

Total •••• 

sacos 

42,200 
11.846 
15,475 
4,534 

500 

74,555 

sacos 

19,227 
2000 

17,229 
5,001 

43,457 

sacos sacos 

1,000 
152 . 62 

1,500 
-

152 2,562 

_ Managua, D. N., Abril 3, 1943. 

sacos 

62,427 
14,060 
34,204 

. 9,535 
500 

120,726 

JUNTA DI! CUOTAS DE EXPORT ACION DE CAPE · 

~--...... 

sacos 

:.#'.·:: .. ,..__-·:--
_;.;. . ;.:. - . -~~:'-~· 

·-::._:::::~-!12~ 
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folio 13, del testimonio del poder que pre-
TRIBUNAL DE CUENTAS sentó cuyo original se le devolvió, mandan

do a la vez correr los traslados de ley a 
las partes; y 

Sentencias del Tribunal de Cuentas • Considerando: 

Contraloria Especial de Cuentas Locales- Que en cumplimiento del artículo noveno 
Sala del Tribunal de Cuentas. ·Managua, del Decreto Ejecutivo número 25 de 6 de 
D.N., diez de Octubre de mil novecientos Febrero de 1940, se mandó a correr trasla
cuarenta y dos. Las ocho y media de la do del presente juicio de cuentas por el 
mañ.ana. término de ley a la Auditoria General de 

Examinada que fué por el ex-Contador Rentas de Sanidad Y que al devolver éste 
de Glosa don Buenaventura Ruiz Castellón, el señor Director General de Sanidad en 
la cuenta de la Tesoreria Municipal de San escrito de fecha veintiseis de Septiembre 
Lorenzo, Departamento de Boaco, llevada de mil novecientos cuarenta y dos, que fi. 
por el sefl.or Alfonso Antonio Cortés, mayor gura al folio 15, dijo: e:Ha sido examinado 
de edad, casado, amanuense y del domicilio el juicio de las cuentas de la Tesorería Mu: 
de aquel pueblo, durante el período del pri· nicipal de San Lorenzo que forman el ex
mero de Enero al treinta de Junio de mil pediente número 2, en todo lo que concierne 
novecientos cuarenta. a la percepción, manejo e inversión de las 

Resulta: rentas del 10% de Sanidad en el primer 
Q Ú fi semestre del afio 1940, en cuyo periodo 

ue seg n carta-cuenta que gura al fo· actuó como Tesorero Municipal el señor 
lio 14 de este expediente, durante el pe- Alfonso Cortés, del debido examen se des
rfodo indicado de esta cuenta, hubo un mo-
vimiento de ingresos y egresos en CaJ·a de prende que las cuentas en referencia pre· 

· · d b sentadas en esta forma a esa Contraloria 
qmmentos noventa cór 0 as Y diez centa- Especial de Cuentas Locales, son correctas 
vos (C$ 590.10), inclusive los términos de en lo que se refiere a las rentas del lOo/o~de 
apertura Y cierre; Y Sanidad, por el periodo arriba citado y las 

Considerando: 
Que concluida la glosa administrativa de cuales establecen una•existencia de sesenta 

esta cuenta por auto de las diez y media Y cinco córdobas y seis centavos (C$ 65.06), 
de la mafl.ana del veinticuatro de Junio de al final de dicho periodo; Y 
mil novecientos cuarenta y uno al frente .,,.. - · Considerando: 
del folio 7, estas diligencias fueron elevadas Que al devolver el traslado el apoderado 
al conocimiento del señor Jefe de esta Sala señor Manuel Fernández E., en escrito de 
para los fines de ley, en cuya virtud éste fecha veintinueve de Septiembre de mil 
funcionario proveyó a las nueve de lama· novecientos cuarenta y dos, que aparece 
ñana del primero de Julio de mil novecientos al frente del folio 16, se expresó asf: «Los 
cuarenta y uno, ordenando que el presente reparos números 1 al 4 que fueron formu
juicio pasara a poder del suscrito Contador lados a la cuenta que llevó don Alfonso 
para los efectos del trámite judicial y fallo, Cortés, como Tesorero Municipal de San 
en cuyo cumplimiento proveí a las nueve Lorenzo, Departamento de Boaco, en el pe
de la manana del doce ·de Julio del mismo ríodo del primero de Enero al treinta de 
año al reverso del folio 7, poniendo el cúm- Junio de mil novecientos cuarenta, fueron 
piase de ley y declarando abierto el periodo todos desvanecidos como lo expresan las 
judicial de este juicio; y razones puestas al margen de cada reparo 

_ Considerando: firmadas por el Contador que intervino en 
Que por escrito del díá dos de Julio de la. Glosa administrativa, agregándose al 

mil novecientos cuarenta y dos,. agregado expediente documentos que justifican su 
al folio 12 de estas diligencias, el señor desvanecimiento y habiéndose adherido los 
Defensor de Oficio don Manuel Fernández timbres correspondientes. En tal virtud, 
E., mayor de edad, soltero, tenedor de li- estando desvanecidos todos los reparos de 
bros y de este domicilio, pidió se le tuviera este juicio y no teniendo otra responsa
por aperson11do en el presente juicio como bilidad por lo que hace a este juicio. le 
apoderado del sefior Alfonso· Antonio Cor- pido se sirva llamar autos para dictar 
tés, presentando como prueba de su legal sentencia»: de lo cual el suscrito Con
personería testimonio del poder otorgadó a tador da fe de ser cierto por constar 
su favor, para que de este documento se to- todo ·en el juicio, como dice el sefior apo-
mara razón, se devolviera y se le mandase derado; y · • _ · 
correr los traslados de ley; y Considerando: · 

Considerando: Que el sefior Fiseal General de Hacienda 
Que el pedimento a que se refiere el con- al evacuar su traslado de fecha dos de Oc

eiderando anterior fué atendido de confor- tubre de mil novecientos cuarenta y dos que 
midad con providencia de las:ocho de la ma· figura al reverso del folio 16, dijo: •He exa
:n.ana del dia seis de Julio :de mil novecien· minado atentamente el presente juicio en 
tos cuarenta y dos que corre inserta al re- que figuran las glosas hechas a las cuentas 
verso del fulio 12, en que se mandó tener llevadas por el Sr. Tesorero Municpal de San 
por apersonado al sefior Fernández E.; to- Lorenzo, de Enero a~Junio de mil novecien
mando la razón que figura al frente. del .tos cuarenta, las cuáles en número de cuatro 

- --.:aa_::· ........ _ -~-· 
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TITULOS SUPLETORIOS · 
fueron desvanecidas legalmente, no quedan
do a su cargo ninguna pendiente. En esa 
virtud soy de opinión.que Ud. por sentencia, NQ 1078 

se sirva declararlo solvente por lo que res- Celina Alfamirano, solicita Ululo supletorio huerta 

pecta a esta cuenta, llamado previamente catorce m~nzanas, llnd~ros; Oriente, Francisca !er

autos»: por lo cual en providencia de las cerr; Poniente, lí?nac10 Flores; Norte, Leomdas 

d l - d l · d l · · Zapata; Sur, Anastaslo Ortlz. 

nueve e . a manana e cmco . e os co~rien- Opónganse legalmente. 

tes, descrita al reverso del mismo foho 16, Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintiocho 

se mandó llamar autos. • Diciembre mil novecientos cuarentitres-H. Mon· 

• · Por Tanto: tealegre, Srio. 949 3 1 

Con tales antecedentes, oida la opinión 
del señ.or Fiscal General de Hacienda, con 
apoyo rlel artículo 151 de la Ley Reglamen· 
taria del Tribunal de Cuentas, de 15 de 
Diciembre de 1899, 211- Edición Oficial y De· 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el 
suscrito Contador Tramitador Judicial de la 
Contraloría Especial de Cuentas Locales, 
en nombre de la República de Nicaragua, 

definitivamente, • 
Falla: 

Que esta cuenta historiada en la forma 
aquí descrita, por el periodo del primero de 

Enero al treinta de Junio de mil novecien
tos cuarenta, es buena y por consiguiente 
se aprueba, quedando el señ.or Alfonso An
tonio Cortés, de calidades conocidas en 
autos, junto con su fiador solidario, libres 
y solventes con el Tesoro Municipal del 
pueblo de San Lorenzo, debiendo extenderse 
al señ.or Cortés, copia de esta resolución para 
que le sirva de 1 suficiente finiquito, exi
miendo dicho documento de la aplicación 
del impuesto de papel sellado, conforme 
Decreto Legislativo del 12 de Junio de 1941. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en 1La 
Gaceta• y archtvese.-J. E. Castellón.·
Pedro Alemán M., Srio. 

SEOCION JUDIOIAL 

REMATE 

NQ 1201 

Ejecución anticresis Bienes Lorenzo Aráuz Pi· 

cado y Oilberto Aráuz. Venderáse pública 1ub1sta 

local este juzgado, siguientes inmuebles: 
Once mai\ana veinte de Mayo corriente: casa y 

solar Cantón San Felipe, primera avenida, lindantes; 

Norte, Dolores Delgadillo; Sur, Benjamln Lanza; 

Oriente, avenida mediante, Humberto Aguilar Lacayo 

y Maria Cristina de Argüello; Occidente, juan 

Narváez. Base remate: ocho mil novecientos sesenh 

y siete córdobas, cincuenta centavos en créditos. 

Once mañana del vei11tid:>e de Mayo corriente, 

igualmente solar esquinado, Cantón San Juan Bau 

tista, intersección quinta calle norte con tercera 

avenida estt>, lindante: Norte, Manuel fernánde1, 

calle en medio; Sur, Ramón Herrera Ruiz; Oriente• 

Modesto Montalván; O.:cidente, avenida mediante, 

Lorenzo Aráuz, Base remate: tres mil seiscientos 

noventidos córdobas cincuenta centavos, en crédito. 

Once mai\ana veinticuatro Mwo corriente: casa 

y solar, cantón San juan, tercera avenida este lin· 

dantes: Norte, predio Florencio Flores¡ Sur, Lorenzo 

Aráuz; Oriente, Sucesión jacinto Columno; Poniente, 

calle mediante, Rito Ooejo. Base remate¡ cinco mil 

córdobas créditos. Todos predios esta Ciudad. 

Avlsese efectos legales. 
Juzgado Civil Distrito. León, Mayo diez mil no· 

vecientos cuarentitres-Alfonso Ruiz z., Srio. 
887 3 1 

-.;··.'.....!... 

NQ 1149 

Rosalla fletes, de este domicilio, solicita tltu lo 

supletorio de un sohr cuarenta varas largo por diez 

frente al Occidente, y treinta frente al Oriente, 

barrio Parroquia Santa Ana esta ciudad, lindante; 

Poniente, solar José Toribio Escoto; Oriente, ca· 

mino enmedio, Pilar Ernesto Mungula; Norte, vega 

del rlo, y Sur, solar Francisco Castro, cercas propias 

Húbolo por compras a la seftora Maria Sánchez. 

Valorado treinta córdobas. 
Oyese oposición término. 
Dado Jurgado Local Civil. 

de Abril de mil novecientos 
Anto. Delgadillo, Srio. 

Chinandega, treinta 
cuarenta y trrs-J. 

947,3 1 

Serla Blanco, solicita titulo supletorio, urbana 

esta clu:laa, calle Monimbó, compuesta casa y solar 

diez varas frente por cuarentitre9 fondo, lindando; 

Oriente, José Maria Valle; Poniente, Mariana 

J\baunza; Norte, Ana de Núñez; Sur, Esmeralda 

Aba unza. 
Oyese oposición. 
juzgado Distrito. Masaya, quince Abril mil ne>· 

vecientos c.uarentilres-A. Bermúdez A., Srio. 
908 3 1 

NQ 1140 

.. Maria Villalobo9, solicita tltdlo supletorio, predio 

urbano, situado barrio Parrcqula esta ciudad, lin· 

dante; Oriente, Dámaso Moreno; Occidente, Eufemia 

Romero; Norte, rlo de la localidad; Sur, Agustina 

Oarcla. Lo hubo de Leonzo Dlaz, y lo estima en 

docientos córdobas. 
El qne se crea con derecho, que se presente a 

deducirlo dentro del término de ley. 
juzgado Local Civil. El Viejo, Abril 30 de 1943. 

l. Pantoja, Srio. 940 3 1 

NQ 1145 

Eduviges Ordói'iez, solicita titulo supletorio finca 

situada sitio Santa Cruz, Jurisdicción Somotillo 

compuesta cien manzanas, estos linderos especiales; 

Oriente, Eduviges Ordói\ez; Occidente, Juan Dlaz; 

Norte, Esteban Amador, Vicente Olivas; Sur, Ber· 

nardo Moreno. • 
Opónganse legalmente. 

juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintinueve 

Abril mil novecientos cuarentitres-H. Montealegre, 

Srio. . 944 3 1 

NQ 1146 

Leticia Cortez pide tllulo supletorio casa ·y solar 

Ccrlnto, estos linderos; Oriente, Vlctor Reithl'l; 

Poniente, Jaime Morales; Norte, Francisca Donaire; 

Sur, Angela Montenegro. 
Opónganse le&almente. 
Juzgado Civil Distrito. Cbinandega, tres Mayo 

mil novecientos cuarentitrcs-H. Mon tealegre, Srio. 

935 3 1 
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DENUNCIO DE MINAS 
N9 1204 . 

Señor juez de Distrito y de Minas pqr la ley. Yo 
Federico Cabrera Hurtado, mayor de edad, militar 
en servicio del domicilio de Managua, a Ud, con el 
debido respeto expongo lo s!guiente: En unión de 
los señores Coronel Adán Medina C. y Teniente 
Rigoberto Duarte, de iguales calidades a las mlas, 
he descub1erto, Pn cerro virgen en el lugar llamado 
El rancho, jurisdicción de Teustepe, Departamento 
de Boaco, una veta mineral que produce oro, corre 

•de Oriente a Poniente, tiene su recuesto aproxi
madamente al Norte y linda; Norte, finca de Isidro 
Jarquln; Sur, de Luis Hurtado; Oriente, quebrada 
enmcdio, lerrenos ·de José Mairena; y Poniente, los 
de Modesto Oonzález, está situada en .terrenos de 
Isidro ja1quln y José Malrena, deseando adquirir 
para mi y para mis compañeros de descubrimiento 
anteq nominados tres pertenencias de cinco hec
táreas cada una, que denominaremos El Rantho, 
Azucena y Esperanza, ubicadas contigua, en el 
orden dicho dentro de los limites . mencionado~, 
vengo a pedirle que se s·rva ordenar el registro de 
la presente manifestación que ha~o y su publicación 
en •La Gaceta• en la forma legal. En la parte 
Oriental del lote deslindado hemos hecho una cata 
de donde hemos exlra[do la muestra que acompailo. 
Stilaío para notificaciones- la casa Comando Guardia 
Nacional, B·)aco, ocho de M1yo de mil nov«ientos 
cuarenta y tres-Federico Cabrera H. Presentado 
por rl señor federico Cabrera Hurtado, a las siete 
y media de la mañma del día diez de Mayo de 
mil novedento1 cuarenta y tres -Jiménez D. 

juzgado de lo Civil del Distrito y de Minas . 

Juzgado de lo Civil del Distrito y de Minas. 
Boaco, diez de Mayo· de mil novecientos cuarenta 
y tres.-Las ocho de la maftana. Reglstrese el an
terior denuncio en el Libro respectivo, publ!quese 
por Edictos en la forma y por el término de ley, y 
custódiese la muestra presentada. Notiflquese.=A. 
Jiménez D.-Adali4 Sobalvarro, Srio. 
· Es conforme-Boaco, diez de Mayo de mil no· 
vecientos cuarentitres-Adalid Sobalvarro, .Srio. 
• 991 3 1 

SOLICITUDES DE DECLARATORIA DE 
HEREDEROS 

NQ 1160 
~ " 

Erasmo Dávila, solicita decláresele heredero su 
madre fidelia Dávila, con sus hermanas Eusebia e 
Isabel ambls Dfvila, consistiendo bienes hereditario1, 
finca rústica situada camino. Ch quillstagua, esta 
jurisdicción, drntro siguientes linderos; Oriente, 
finca Manuela lópez y Pantaleón Zamora; Occidente 
finca Socorro Quintero; Norte, finca Napolrón Per
nández, camino en medio; y Sur, finca Félix Herrera; 
Inscrita Registro Público Propiedad Inmueble Ma
nagua, Número ocho mil cuatrocientossetentinueve; 
Tomo Ciento Siete; folio Setenticinco; asiento pri· 
mero. 

Quien tenga ignal o mtjor derecho opóngase tér-
. mino legal. · 

...'. -. 

·1: Boaco. diez de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y tres-Las ocho y m ·dia de la mailma. Reglstrese 
el anterior denuncio en el libro respectivo, pu· 
bllquese por Edictoll en la forma y por el término 
de ley, y custódiese la muestra presentada. Noti
flquese-A. jiménez D.-Adalid Sobalvarro, Srio •. 

Dado Juzgado Civil del Distriro. Mana~ua, a 
veintinueve de Abril mil novecientos cuarentttres.
Luis Zúñiga Osorio-Efrén. Saballos, Srio. 

JI'.. • 992 1 ... ~ 
..h ~· 

~ ~ ~>=~-·~~ 
Con!orme-B>aco, diez de Mayo de mil nove· 

cientos cuarentitres-Adalid Sob3lvarro1 Srio. 
.. 990 8 1 

• 
N9 1205 

. ' 

L A G A O E T A -';~; 

- . DIARIO ortCIAL Dl!L OOBll!ltNO DI! NICAltAOU& 
Seftor Juez de Dlatrito y de Mlna9 por la le~. Se publica todos 101 dfH, excepto loa fl!ltlvo1. 

Yo Federico Cabrera Hurtado, mayor de edad, mt· 
litar, del domicilio de Manarzua, respetuosamente OFICINA Y ARCHIV01 
expongo: Que en compaftia del Coronel Adán t'lpoarafla Naclonat-TelHono NQ 3-!l-A. 
Medina C. y del Teniente Roberto DJarte, de mis A p 1 r t 1 d 0 , N t\ m 1 r o 86. 
mismas generales, hemos descubierto, en Cerro 
Virgen, en el punto llamado · Cerro de la Cruz, 
jurisdicción de Boaco, una veta de minerales que 
produce uro, corre aproximadamente de Noreste a 
Suroeste, y linda; Norte, terrenos de Pilar Meza; 
Sur, El Diamante, de lr.s herederos de Catarino 
Durán; Oriente, Valle del Cacao, y Ponientr, To
matoyita, de Alejandro Amador. Deseando adquirir 
tres pertenencfas de cinco hectáreas cada una; y 
que llam 1remos El Cacao, La Tortuga, y E.I Dia· 
mantl", ubicadas una a continuación de otra en el 
orden dicho, dentro de los mencionados linderos, 
vengo ante Ud. a presentar/ en mi nombre y en el 
de mis compañeros la presente manifestación ro
gándole se sirva mandarla a registrar y publicarla 
en •La Gaceta• en la forma prevenida por la ley. 
Aconipailo una muestra del mineral que hemos ex· 
tra(do de una cata practicada en la parte Oriente del lote 
deslindado. Los demás. datos que se especifiquen 
las min~s 101 preeentaré al hacer la ratificacion de 
este denuncio Señtlo para notificaciones la casa 
del comando Guardia Nacional. Boaco, ocho de 
Mayo de mil novecientos cnarenta y tres. Federico 
Cabrera H.-Presentado por el stñor Federico Ca· 
brera Hurtado, a las siete y media de la mañana 
del. diez de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres, 
junto con las Boletas Municipales y Beneficencia 
respectivas.-jiménez D. 

.,.., .. , ~.··-·-
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Para 11 Rept\bllc11 

Ndincro del dla • CS 0.08 
Ndmero retra11do 0.15 
Pt'lr mn • . • • . • 2.00 

Para el esterlor1 

Por trimestre •. t 
Por aeme1tr1 •. 
Por dio •••• , 

0.00 
11.00 
20.00 

Por semestre . USS 3.00 { l!I P•RO anterior debe lll 
Por ano , , • . 5.00 cene 1n oro americano 

Por 11 publicación de cl11b, un córdoba, por cada 
pul21da cuadrada de una basta tre1 lnaerclonea. 

Por 11 publicación de avlaOI, edicto•, cartelea J 
demb documen•()s, que 11 publiquen de cnalqutar 
clHe que 111n, tres centavo• de córdob11 por ca· . 
da una de IH primeras clncnenta palabras 1 un "···e .~ ... 
centavo de córdoba por cada una de 111 escedente11 
siempre que la publicación 11 b•K• nna ve1 o 11 . 
primera vez, Por 111 publlcaclonea 1l¡ul1nt11 11 -~ 
cobrar• 11 mitad del valor de 11 primera. 

Por una pa¡lna, cuarenta córdob11, 
Todo PIRO relaclonado con uta pnbllcaclón, pua 

que t1n¡1 l111Hd1d, debe l1111r11 ID 111 .llll•l,I•· 
tr11le•111 • RaDtll .... R1p4laHu. 
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